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Resumen 

Introducción: Las malformaciones congénitas constituyen en Cuba la segunda 

causa de muerte en niños menores de 1 año y entre 1 y 4 años y la tercera causa en 

los niños entre 5 y 14 años. Se calcula que un 50 % de estas muertes son causadas  

por cardiopatías congénitas. Siendo las más comunes de las anomalías al nacer. 

Objetivos: Describir las principales alteraciones morfológicas del corazón fetal  

detectadas  mediante técnica ultrasonográfica en la vista de las cuatro cámaras, 

como signo de sospecha de cardiopatías congénitas. Material y Métodos: Se realiza 

un estudio descriptivo en el Policlínico Docente “Chiqui Gómez Lubián”, donde radica 

el Centro de Genética Municipal de Santa Clara, provincia Villa Clara, de los 

fundamentales signos de sospecha  que pueden ser observados en la vista de cuatro 

cámaras del corazón fetal en evaluación ecocardiográfica entre las semanas 22 y 24 

de gestación, en el período del 2015 al 2020, con vistas al perfeccionamiento del 

diagnóstico prenatal de las cardiopatías congénitas del personal que labora en esta 

actividad y un mejor desempeño en el primer nivel de atención. Se siguieron los 

principios éticos para las  investigaciones médicas. Conclusiones: Entre los 

marcadores ecocardiográficos de sospecha más frecuentes  observados en la vista de 

cuatro cámaras se encontraron: ausencia de la cruz  cardiaca, defecto de septación 

interventricular, ausencia de movimiento de cierre o apertura de una válvula AV,  
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foco ecogénico intracardiaco, y asimetría de cavidades. Se demuestra la efectividad 

de la técnica ecocardiográfica para la detección de anomalías congénitas del corazón 

fetal. 

 

Introducción  

 

La incidencia de enfermedad cardíaca congénita se reporta aproximadamente en una 

tasa de 8 a 10 por mil nacidos vivos. Las pérdidas fetales tempranas frecuentemente 

son resultado de defectos cardíacos congénitos o defectos cromosómicos asociados a 

defectos cardíacos congénitos. El diagnóstico prenatal de las cardiopatías congénitas, 

es en la actualidad un aspecto importante de la cardiología pediátrica que permite 

preparar un plan de tratamiento multidisciplinario, antes de nacer o luego del 

nacimiento.(1) 

 

En los últimos veinte años se ha utilizado la ultrasonografía para el diagnóstico de los 

defectos congénitos del feto; en el mismo lapso ha surgido la ecocardiografía fetal 

que incluye la cartografía dinámica del color y el Doppler como un método preciso y 

seguro para diagnosticar defectos congénitos del corazón. Este método ha tenido 

trascendencia en las estrategias terapéuticas de muchas de estas lesiones.(2)  

 

En las causas de las cardiopatías congénitas permanecen muchos puntos oscuros, de 

manera que es desconocida la etiología y la etiopatogenia en un 90 % de los casos. 

Se han descrito formas familiares de casi todas las cardiopatías congénitas. Los 

factores genéticos que las determinan suelen ser multifactoriales y poligénicos. Los 

factores ambientales también múltiples, suelen ser desconocidos en la mayoría de 

los casos, aunque se han relacionado cardiopatías congénitas por déficit de 

vitaminas, radiaciones ionizantes, diferentes drogas, infecciones virales fetales, 

etc.(3)  

 

Es muy importante que el médico que realiza la ecografía obstétrica realice una 

revisión de la anatomía del corazón fetal entre las semanas 18 a 22 de gestación. 

Deben evaluarse las cuatro cavidades cardíacas (aurículas y ventrículos), válvulas 

del corazón, grandes arterias y venas que entran y salen del corazón, y turbulencias 

sanguíneas intracardíacas. Debido a que la visión del corazón con este estudio es 
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limitada, en caso de alteraciones o dudas es muy importante que un médico 

cardiólogo especializado realice una ecografía cardíaca fetal para realizar el 

diagnóstico intraútero definitivo de normalidad o de una malformación cardíaca. No 

existen riesgos para la madre ni para el bebé en la realización de este estudio. 

 

Considerando la importancia pronóstica del diagnóstico intrauterino de cardiopatías 

congénitas, todos los esfuerzos deben ser volcados a la realización de una 

ecocardiografía fetal a todas las embarazadas que tengan algún factor de riesgo o 

que en una ecografía obstétrica de rutina se encuentren alteraciones en su anatomía 

o arritmias cardíacas.(4)  

  

En el presente estudio se realizó un estudio descriptivo basado en una actualizada 

búsqueda bibliográfica, en relación con las malformaciones cardiovasculares 

congénitas en el feto que pueden ser diagnosticables por ecocardiografía, 

considerando los fundamentales signos de sospecha a ser detectados por esta 

técnica en la vista de 4 cámaras. Por consiguiente se plantea como objetivo: 

Describir las principales alteraciones morfológicas del corazón fetal detectables  

mediante técnica ultrasonográfica en la vista de las cuatro cámaras, como signo de 

sospecha de  cardiopatía congénita. 

 

Materiales y Métodos 

 

Se realiza estudio descriptivo en el Policlínico Docente “Chiqui Gómez Lubián”, donde 

radica el Centro de Genética Municipal de Santa Clara, provincia Villa Clara, de los 

fundamentales signos de sospecha de alteraciones de la morfología cardiaca 

observados en vista de cuatro cámaras en evaluación ecocardiográfica entre las 

semanas 22 y 24 de gestación, en el período comprendido entre el 2015-2020, para 

el perfeccionamiento en el diagnóstico prenatal de las cardiopatías congénitas del 

personal que labora en esta actividad y un mejor desempeño en el primer nivel de 

atención. Se siguieron los principios éticos para las  investigaciones médicas. 

 

Resultados y Discusión 

 



Se describen en vista de 4 cámaras los siguientes signos de sospecha 

ecocardiográficos de Cardiopatía Congénita Fetal (CCF): Ausencia de la cruz  

cardiaca, Defecto de septación interventricular, Ausencia de movimiento de cierre o 

apertura de una válvula AV, Focos ecogénicos intracardiacos y Asimetría de 

cavidades. (5,6) 

 

Ausencia de la cruz cardiaca.(7) 

Defecto Septal Atrioventricular (nombres relacionados: canal atrioventricular, defecto 

de cojinetes endocárdicos, ostium primum). 

 

Se trata de un defecto tipo ostium primum con malformación de una o las dos 

válvulas aurículo-ventriculares, con o sin comunicación interventricular. Esta 

malformación es la consecuencia del desarrollo anómalo de las almohadillas 

endocárdicas y puede ser parcial o completo. El 30 % de pacientes con defecto 

completo presentan síndrome de Down.(8) El defecto septal atrioventricular parcial 

(comunicación interauricular tipo ostium primum), presenta sintomatología y 

exploración similares a las del ostium secundum. (9)  

 

El defecto septal atrioventricular completo se compone de una comunicación 

interauricular baja amplia tipo ostium primum, una comunicación interventricular a 

nivel del tracto de entrada a los ventrículos y un orificio valvular común con 

insuficiencia valvular. Existe una derivación o shunt izquierda-derecha tanto a nivel 

auricular como ventricular. Se produce una dilatación de las cuatro cavidades 

cardíacas y aumento en el contenido de sangre de la circulación pulmonar. La 

evolución natural es hacia el síndrome de Eisenmenger, motivo por el cual es 

necesario proceder al cierre quirúrgico precoz del defecto.(10,11) 

 

      Figura 1.  Defecto Septal Auriculo Ventricular (Canal Atrio ventricular). 

 

Defecto de septación interventricular. 

Comunicación Interventricular (CIV, VSD). (12) Consiste en uno o más orificios a nivel 

del septum interventricular, los cuales comunican entre sí ambos ventrículos. Es la 

cardiopatía congénita más frecuente (32%). Desde el punto de vista anatómico, las 

formas más frecuentes de comunicación se encuentran a nivel del septo muscular 
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(CIV muscular) o cerca de la raíz aórtica (CIV perimembranosa). A veces se localiza 

en el infundíbulo pulmonar (CIV infundibular). En los trastornos de fusión de las 

estructuras embriológicas denominadas almohadillas endocárdicas, la CIV se sitúa en 

el mismo plano que las válvulas aurículo-ventriculares, en el tracto de entrada de la 

cavidades ventriculares (CIV de tipo canal atrioventricular).(11) 

 

Comunicación Interauricular (CIA, ASD) 

Se trata de un defecto del septum interauricular, que se puede localizar a diferentes 

niveles. La CIA tipo ostium secundum se sitúa en la zona del foramen oval, mientras 

que la denominada ostium primum se encuentra en la parte más baja del septo 

interauricular y se asocia a válvulas aurículo-ventriculares anormales (defecto o cleft 

a nivel de la válvula mitral o de la tricúspide). Son menos frecuentes: la CIA tipo 

seno coronario, situada a nivel de esta estructura y las comunicaciones 

interauriculares que se sitúan en la desembocadura de las venas cavas (tipo seno 

venoso).(11) 

 

Figura 2. (a) Defecto de septación interventricular trabecular, (b) Comunicación 

interauricular. 

 

Ausencia de movimiento de cierre o apertura de una válvula AV. 

Mal llamados corazones  univentriculares con atresia tricuspídea o mitral. Se define 

como atresia tricúspide la agenesia completa de la válvula tricúspide e inexistencia 

del orificio correspondiente de forma que no existe comunicación entre la aurícula y 

ventrículo derecho. Es por tanto, una anomalía que se inscribe en el conjunto de 

malformaciones cuyo modo de conexión atrioventricular es univentricular, en 

contraste con la normalidad que es biventricular.(13) 

 

La ecocardiografía Doppler color es el método diagnóstico de elección y es suficiente 

para alcanzar un diagnóstico de certeza, determinar el tipo y grado de estenosis 

subarterial, y decidir la estrategia terapéutica a seguir. (14) 

     

Figura 3. (a) Atresia tricuspídea, (b) Foco ecogénico intracardiaco. 

 



Los focos ecogénicos intracardiacos (ping pong ball) son generalmente únicos, con 

una frecuencia de un 0,5 a un 20 %, de origen incierto, riesgo incrementado de 

trisomia 21, 13, 18, triploidias y otros. 

                                                  

Asimetría de Cavidades. 

La asimetría de cavidades es un marcador de enfermedad congénita fetal, la misma 

está presente en dos tercios de los fetos con anomalías diagnosticadas 

prenatalmente. Cuando se encuentra una asimetría de cavidades, es necesario  

realizar un meticuloso examen del corazón fetal.  

 

Muchos fetos con defectos cardíacos presentan asimetría entre las cavidades 

izquierda y derecha, reportándose además en la bibliografía la evaluación de la 

relación entre los diámetros de la arteria pulmonar y aórtica, como marcador de 

enfermedad congénita fetal.(15) 

 

Las anomalías usualmente asociadas a 4 cámaras anormales(16) son: Atresia mitral y 

aórtica, coartación aórtica severa, Estenosis pulmonar crítica y aórtica crítica, 

Drenaje anómalo pulmonar obstructivo, Atresia tricuspídea, Anomalía de Ebstein, 

Atresia pulmonar, Ventrículo único, Defecto de septación AV y Defecto septal 

ventricular.  

 

Figura 4. (a) Proporción de las 4 cavidades cardiacas, (b) Desproporción a 

predominio de cavidades derechas sobre las izquierdas, (c) Desproporción de las 4 

cámaras en un feto portador de coartación aortica. 

 

El hallazgo de una desproporción de las 4 cámaras con una dominancia derecha 

obliga a efectuar un minucioso estudio ecocardiográfico. Aunque este no confirme la 

estrechez en el cayado aórtico, la visualización de una desproporción de las 4 

cámaras y de los grandes vasos antes de las 26-28 semanas de gestación determina 

un riesgo de que el feto sea portador de una coartación aórtica.(17)  

 

Con este nombre se designa a un grupo de malformaciones caracterizadas por un 

infradesarrollo notable de todo el lado izquierdo del corazón. El lado derecho del 

corazón esta dilatado e hipertrofiado, y soporta las circulaciones pulmonar y 
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sistémica a través del conducto arterioso permeable. Las anomalías anatómicas 

específicas comprenden el desarrollo deficiente de la aurícula y el ventrículo 

izquierdo, la estenosis o la atresia de los orificios aórtico o mitral, y la hipoplasia 

notable de la aorta ascendente.  En mayor frecuencia, coexisten las atresias aortica y 

mitral, y la cavidad ventricular izquierda es diminuta (o completamente cerrada). (18) 

 

Excepcionalmente, hay atresia mitral asociada con una comunicación 

interventricular. El síndrome de corazón izquierdo hipoplásico tiene una incidencia de 

0.2 por cada 1000 recién nacidos vivos, supone un 2.5 % de todas las cardiopatías 

congénitas, y es la mayor causa de muerte de los recién nacidos en la primera 

semana de vida (25 % de todas las muertes de origen cardiaco en los lactantes). 

Hace 25 años la mortalidad de este tipo de cardiopatía era prácticamente del 100 %, 

sin embargo con la introducción a comienzo de la década de los 80 de la técnica de 

Norwood y del trasplante cardiaco neonatal la expectativa de vida de estos pacientes 

ha ido mejorando en los últimos años (70% de supervivencia a 5 años).(19,20) 

 

Figura 5. (a) Hipoplasia de ventrículo de izquierdo (VI); ventrículo derecho (VD) 

dilatado, y  (b) Arco aórtico con hipoplasia extrema de la aorta ascendente. 

 

El ecocardiograma bidimensional es diagnóstico, y muestra: aorta ascendente 

hipoplásica; atresia o estenosis de los orificios mitral y aórtico, ventrículo izquierdo 

posterior cerrado o minúsculo, ventrículo derecho anterior, grande y dilatado, y 

ductus arterioso permeable y grande. Estos signos, junto con el cuadro clínico, hacen 

innecesarios otros estudios diagnósticos invasivos (cateterismo). (21-23) 

 

Conclusiones 

 

La vista ecocardiográfica de cuatro cámaras es aproximadamente diagnóstica en el 

50 % de las malformaciones cardiacas  fetales. Es necesario realizar otras vistas 

ecocardiográficas  para el diagnóstico del 50 % restante, así como las 

malformaciones vasculares asociadas que no se detectan en la vista de cuatro 

cámaras, entre las que se encuentran: la introducción de las disímiles vistas de 

Salida de Vasos, así como el Doppler Color y Pulsado, que posibilita un diagnóstico 

eficaz de estas anomalías.  



 

Toda la población de gestantes y no solamente el reducido grupo con factores de 

riesgo debe tener acceso a un control ecocardiológico prenatal nivel I, con un 

personal entrenado, con buen conocimiento anatómico de las estructuras fetales y 

experiencia en la interpretación de las imágenes, lo cual puede tener  importantes 

implicaciones prácticas en el manejo de las cardiopatías congénitas. 
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